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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD DE MADRID

27451 Resolución de 16 de julio de 2010, del Director Gerente de la Empresa
Pública Hospital de Vallecas por la que se hace pública la adjudicación
definitiva  del  contrato  de suministro  a  adjudicar  por  procedimiento
abierto  con  pluralidad  de  criterios  denominado:  "Adquisición  de
Viscoelásticos  para  el  Hospital  Infanta  Leonor"  (3  lotes).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Vallecas (Hospital Infanta Leonor).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión - Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: 9/2010.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.org/

contratospublicos.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: : Suministro.
b) Descripción: La adquisición de Viscoelásticos.
c) Lote: Sí, 3 lotes.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33692500-2.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de la Unión

Europea: 23 de marzo de 2010, Boletín Oficial del Estado: 31 de marzo de
2010; Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid: 12 de abril de 2010.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 180.000,00 euros. IVA (%): 8.
Importe total: 194.400,00 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 16 de julio de 2010.
b) Contratista: Tdec-Dec-Meiji Farma, S.A. lote 1; 136.080,00 Euros (Becton

Dickinson, S.A. lotes 2 y 3; 24.840,00 Euros.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 160.920,00 euros. IVA (%): 8.

Importe total: 160.920,00 euros.

Madrid,  16  de  julio  de  2010.-  EL  Director  Gerentede  la  Empresa  Pública
Hospital  de  Vallecas,  César  Pascual  Fernández.
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